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Con fundamento en los artículos 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal y S, fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, he

tenido a bien expedir el Manual de Organización de la Dirección General de Relaciones

Internacionales, adscrita a la Jefatura de la Oficina del Secretario.

ATENTAMENTE

c.ep. Mtro. Alejandro Daniel Pérez Corzo, Jefe de la Oficina del Secretario.- Presente.
Mtro. Miguel Augusto Castañeda Fernández, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia.- Presente.
Dr. Benito Mirón López, Director General de Relaciones Internacionales. - Presente
Mtra. Marlen Morales Sánchez. Directora General de Recursos Humanos y Organización. - Presente.
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IV. PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD. - Actuar de manera justa sin conceder preferencias o 
privilegios indebidos a persona alguna. 

Valor: 
6. Respeto. - Dar un trato digno, cordial y tolerante a los compañeros de trabajo y ciudadanos 
en general, así como el reconocimiento a su valor intrínseco como persona. 

Norma de conducta: 
6.1 Actúo con amabilidad y cortesía en el trato con los demás. 

Valor: 

7. Respeto a los derechos humanos. - Brindar un trato digno, igualitario y tolerante, 
reconociendo los derechos y cualidades inherentes a la persona. 

Norma de Conducta: 

7.1 Promuevo, conozco y aplico los derechos humanos, la igualdad y no discriminación, la 
equidad de género y los derechos laborales de las y los servidores públicos de la Institución. 

Valor: 

8. Igualdad y no discriminación. - Prestar el servicio público con un trato igualitario frente a 
la colectividad educativa, sin distinción, exclusión, restricción, preferencia o cualquier otro 
motivo. 

Norma de conducta: 

8.1 Trabajo diariamente para que todas las acciones que se desarrollen en la Institución, 
promuevan la igualdad entre las mujeres y hombres, sin distinción de la condición social, 
sexo, color de piel, embarazo, estado civil, discapacidad, preferencia sexual o cualquier otra 
situación similar. 

Valor: 

9. Equidad de género. - Garantizar que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas 
condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los programas y 
beneficios institucionales y a los empleos, cargos o comisiones gubernamentales. 

Norma de conducta: 

9.1 Contribuyo a que las mujeres y hombres tengan el mismo reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos y beneficios sociales. 

 

V. PRINCIPIO DE EFICIENCIA. - Lograr los objetivos con la menor cantidad de recursos, 
cumpliendo adecuadamente el desempeño de sus funciones, a fin de alcanzar las metas 
institucionales. 

Valor: 

10. Rendición de cuentas. - Informar a la sociedad de las acciones que se derivan de su 
empleo, cargo o comisión. 

Norma de conducta: 

10.1 Cumplo con eficiencia y eficacia las funciones inherentes a mi cargo o comisión, 
informando en tiempo y forma los resultados de mi gestión. 

  




